
Loja, 7 de Diciembre del 2013 

Sres. 

SUPERINTENCIA DE CIAS. 

LOJA. 

De mis consideraciones: 

PEDRO FABIAN OCAMPO ORDOÑEZ, Gerente de TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA. 
Me permito hacer conocer a Ustedes de la transferencia de acciones realizada en sesión de 
Asamblea General de Socios del día 6 de Diciembre del 2013 del Señor ROBERT DIAZ LEON al 
Señor LENIN FABRICIO PERALTA CARPIO, portador de la Cédula de Identidad N* 1103767545. 

Porla atención que se dignen dar a la presente, me suscribo de Ustedes 

Atentamente, 

Ó> 0 Fé 0 dee 

Sr. Pedro Fal impo Ordoñez, 

Cl. 1101461166 

  

GERENTE



  

  

    
    
   

   
    
   
   
   
   
   
   

    
   
   
   
   
   
   
   

  

   
   
   
   
    

COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

2014-41-01-08-P TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

CUANTIA: $ 27.00 DOLARES AMERICANOS. 

   
LP. 

; En la ciudad de Loja, cabecera de-la provincia $a(' 

» misero:nomixe; República del EsuadocildA meri, a 

Po abril del año dos mil catorce, ante mí, Doctora Lupe 

Patricia Quiñónez Rojas, Nolaria: Pública Octava 

Cantonal de Loja, comparecen: por-una parle los 

señores ROBERT ORLANDO DIAZ LEON y MARIA 

VIDAL ABRIGO, divorciados; y, por oira parte el señor LENIN FABRICIO 

CARPIO, casado; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía y certificados de última votación, 

- Somiciliados en esta ciudad de Loja, capaces para contratar y obligarse e identificados 

plenamente. por mi; y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

la misma que copiada literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión o transferencia 

es o participaciones que se sustenta en las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

.- Comparecen a la celebración de la presente escritura de cesión 

«de socios y/o participaciones por una parte los ex esposos, señores 

DO DIAZ LEON, de estado cnál divorciado y con cédula número uno 

o siete uno seis cinco dos y la señora MARIA YAJAIRA VIDAL ABRIGO 

y con cédula número uno uno cero tres nueve seis dos cinco 

yr olra parte comparece el señor LENIN FABRICÍO PERALTA CARPIO, 

yy portador de su cédula número uno uno cero tres siete seis siete 

"SEGUNDO - ANTECEDENTES- a) Los ex esposos señor ROBERT 

a “señora MARÍA YAJAIRA VIDAL ABRIGO, son titulares de 

de 5 UN DÓLAR CADA UNA, que como



  

   
*VILCABAMBATURIS CIA. LTDA” de responsabilidad limitada, cuyo domicilio está 

ubicado en la Parroquia de Vilcabamba, perteneciente al Cantón y Provincia de Loja, 

participaciones que fueron adquiridas en la extinta sociedad conyugal que mantenían - | Í TERCERA- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Por medio del presente 

instrumento público, los ex esposos, señor ROBERT ORLANDO DIAZ LEON y MARÍA 

YAJAIRA VIDAL ABRIGO, en calidad de titulares ceden y transfieren la tolalidad de las 

VEINTISIETE participaciones que mantienen en la Compañía de Transporte 

"VILCABAMBATURIS CIA. LTDA." de responsabilidad limitada, referida en la cláusula 

segunda de antecedentes, a favor del señor LENIN FABRICIO PERALTA CARPIO, Jos 

CEDENTES declaran y aclaran que la presente transferencia de participaciones, incluye 

lodo los derechos que mantienen en calidad de socios, incluyendo también todos los 

derechos pendientes o que les corresponda por cualquier concepto a favor del cesionario 

nombrado.- Consecuentemente el señor LENIN FABRICIO PERALTA CARPIO, se 

constituirá a partir de la suscripción del presente documento, SOCIO-ACTIVO de la 

COMPAÑÍA referida- CUARTO. CUANTÍA. La cuantía de la presente transferencia de 

participaciones, está fijada en $ VEINTISIETE DOLARES USA 00/10 (27,00), que los 

cedentes, declaran tenerlos recibidos de manos de! comprador en moneda de curso legal 

y a su eniera satisfacción, renunciando en lo posterior a cualquier reclamo por este 

concepto. QUINTO.- GRAVAMENES.- Los ex esposos señor ROBERT ORLANDO DIAZ 

LEON y señora MARIA YAJAIRA VIDAL ABRIGO, en calidad de cedentes de las 

VEINTISIETE PARTICIPACIONES, declaran, que las mismas a la fecha, no están en 

poder de terceros, na existe gravamen alguno que limite su dominio. y en caso de exist, 

se comprometen al saneamiento de ley, para cuyo efecto se comprometen comparecer 

ante las auloridades competentes y que fueren necesarias, para suscribir cualquier 

documento respecto a la transferencia de las veintisiete participaciones- SEXTO. 

ACEPTACION- De su parte el señor LENÍN FABRICIO PERALTA CARPIO, en calidad 

de cesionario, acepta la transferencia de las VEINTISIETE PARTICIPACIONES, 

efectuada a su favor por los ex esposos señor ROBERT ORLANDO DÍAZ LEON y   sli ii.



señora MARÍA YAJAIRA VIDAL ABRIGO, en los términos detallados en el presente 

e se 
documento - SEPTIMO .-. AUTORIZACION.- Los cedentes, señor ROBERT ORLANDO 

DIAZ LEON y señora MARIA YAJAIRA VIDAL ABRIGO, mediante elipresente 

instrumento, AUTORIZAN al cestonario realizar cada uno de los trámites farinenics 

necesarios ante las autoridades correspondientes para la legalización del piésente 

contrato - USTED Señor Notario, se dignara incluir las cláusulas de ley, para el 

perfeccionamiento del presente instrumento. Atentamente- Doctor Olvin Carrillo - 

Abogado- CAL”- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por el abogado Doctor Olvin Carrillo, afiliado al Colegio de Abogados de Loja, 

bajo el número mil quinientos sesenta, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceplos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el prolocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe- firman: 

ROBERT ORLANDO DIAZ LEON.- MARIA YAJAIRA VIDAL ABRIGO.- LENIN FABRICÍO 

PERALTA CARPIO.- La Notaria: doctora Lupe Patricia Quiñónez Rojas - 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 
   signo y firmo en la ciudad de Loja, el mismo día de su celebración... 

  

NOTARIA OCTAVA 
DEL CANTON LOJA 

Dra,   aa
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN A reseca 

ES 014-0059 11028716: o Moris? = DIAZ LEON ROBERT ORLANDO 
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Registro Mercantil de Loja 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

| EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. _ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
| 721 | 

| 14/09/2014 
26 ñ 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES — 

    

Í 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

                

| Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1102871652 DIAZ LEON ROBERT | Loja CEDENTE Divorciado 

ORLANDO 

1103962575 VIDAL ABRIGO Loja CEDENTE Divorciado 
MARIA YAJAIRA. 

1103767545 PERALTA CARPIO Loja CESIONARIO Casado 

LENIN FABRICIO 

| 3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
09/04/2014 
"NOTARIA OCTAVA. 
DRA. PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS 
LOJA 
TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA.LTDA. 
PARROQUIA VILCABAMBA. 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Cuanta 27,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
"LOS SEÑORES ROBERT ORLANDO DIAZ LEON Y MARIA YAJAIRA VIDAL ABRIGO TRANSFIEREN VEINTISITE 
PARTICIPACIONES (27) A FAVOR DEL SEÑOR LENIN FABRICIO PERALTA CARPIO, SE TOMÓ NOTA DE LA CESION 
'DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES 
VILCABAMBATURIS CIA.LTDA. 

  

      

 



  

    Registro Mercantil de Loja 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10.DE AGOSTO 
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